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DE LA PROVINCIA. DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
fartarse en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, porcnyo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 4839). 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E S C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PRECIOS DE SUSCMCIOW.—- En esta capital, llevado adomicilio, 40 rs. mensuales 
anticipados; fm-ra de ella U rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y <U 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de San Pablo, rfúmero 59, bajo —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión *!•: I importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 1 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esceptolaa 
que sean á ins tancia de pa r te no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las mis 
m a s ; pero los de interés particular pagarán dos rea-

Jes por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T E OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI" 
N 1 S T R O S . • ) I 

S. M. la Ueua nuestra señora ( q u e 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corle, sin novedad en 
tu importante salud. 

A B A L E S D E C E E T 0 9 . 

Vengo en disponer qu* don Joaquin 
de Roncali, Marqués de Roncali. cese en 

el despacho del Ministerio de Gracia y 
Just icia , quedando muy satisfecha del 
celo, lealtad ó inteligencia con que lo ha 
desempeñado. 

Dado en Palacio á i 5 de junio de 1868. 
—Está rubricado de la Real mano .—E| 
Presidente del Coneejo de Ministros, Luis 
GoLzalez Biabo. 

Vengo en admitir á don Carlos Marfo-
r i , SeLador del teino, la dimisión que me 
ha presentado del cargo de Ministro de 
Ultramar, qut dando muy satisfecha d<l 
celo, lealtad é inteligencia con que lo ha 
desempeñado. 

Dadoeu Palacio á 15 de junio de 1868. 
— Esté rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Luis 
González Brabo. 

Vengo en nombrar Ministro de Estado 
á don Joaquin de Roncali, Marqués de 
Roncali. Ministro que ba sido de Gracia 
y Justicia. 

Dado en Pa lacio á 15 de junio do 1863. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Luis 
González Brabo. 

» § a « f*fJ\ h 
Vengo en nombrar Ministro de Gracia 

y Justicia á don Carlos Maria Coronado, 
Diputado á Cortes. 

Dado en Palacio á 15 de junio de 1868. 
—Eotá rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Luis 
González Brabo. 

Vengo en nombrar Ministro de Ultra , 
mar á don Tomás Rodríguez Rubí, Con
sejero de Estado. 

Dado en Palacio á 15 de junio de 1868 . 
—Está rubricado de la Real mano .—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Luis 
González Brabo. 

MINISTERIO DE ESTADO. 

R E A L D E C R E T O . 

Vengo en dispon er que durante la au
sencia de don Tomás Rodriguez Rubí, 
nombrado por mi Real decreto de esta 
fecha Ministro de Ultramar, se encargue 
interinamente del despacho del referido 
Ministerio don Luis González Brabo, Pre
sidente de mi Consejo de vlinislros. 

Dado en Palacio á 15 de junio de 1868. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Mioislro de Estado, Joaquin de Roncali. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

R E A L D E C R E T O . 

Vengo en nombrar Director general de 
los cuerpos de E>tado Mayor del ejército 

y plazas al Teniente General doL Fran
cisco Matheu Arias Dávita y Carondelet, 
Condo de Punooroslro. 

Dado en Palacio á 15 de junio de 1868. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de la Guerra, Rafael Mayalde. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 
cbuilní*¡U ü\ht\ftíi fr.r*.f",fCpn o rím:> 

A p é n d i c e a l r e g l a m e n t o p a r a la e j e c u 
c i ó n de l a l e y de p e s a s y m e d i d a s de 

1 9 de j u l i o de 1 8 4 9 (1). 
D E L A S M E D I D A S D E L O N G I T U D . 

Metros. 

Las maderas mas acomodadas para la 
fabricación de los metros y demás me

didas lineales, cuando sonde estas mate
rias, hen de ser bacante duras; sin nu
dos, rajas ni huecos de ninguna especie, 
fáciles de enderezarse y que no llagan 
movimientos seusibíes por efecto de la 
humedad ó del calor, tales como el roble, 
el nogal, el serbal, el aliso, el peral, el 
castaño, la caoba y demás aoálogas, 
mientras estén bien secas ó curadas. 

(4) Véause los Boletines de los días 6 Y 8 de 
junio. 

Bien alisadas las maderas, sean en 
forma cuadrada, en planchas o tablas, ó 
en forma de bastón, se cortan para lijar 
su longitud. Como (a forma cuadrada es 
la que mejor se presta para enderezar 
bien la medida, es la preferida de ordina
rio, y si se leda i cada cara longitudinal 
e l ; i:< hn de dos centímetros, reunirá la 
solidez y ligeteza nesesarias. 

Los metros de madera deben tener en 
sus extremos un estribo, y mejor aun 
una contera de latón, de hierro balido, 
de palastro, ó bien de hierro en el ex
tremo y latón en lo restante; perosedebe 
cuidar que el grueso del estribo ó coolera 
esté embebido en la longilud del metro y 
que no form asaliente alguno sobre la su
perficie del mismo. Así, por ejemplo, 
respecto de la loogitud, si el grueso del 
estr.bo ó del tope de la contera fuese de 
tres miliimetros, se aserrará la madera 
que ha de dar el metro, Jejándole á una 
longitud de 994 milímetros, con lo cual, 
reuoiéndole luego tos seis que resultan de 
la suma de los dos extremos metálicos de 
los mismos, quedará fijado el metro, ó 
sean los 1(00 milímetros. 

Estos exiremos se sujetan al metro 
de madera por medio de dos clavos ó pa
sadores colocados en sentido de la diago
nal, que terminan ó desaparecen comple-
tamebte en sus caras laterales, cuidando 
a mes de sujetar dcfinit¡vamenle[estos pa
sados es; que la longilud total de la me
dida sea la del tipo, ó que si hay alguna 
diferencia respecto de este, se halle com
prendida en el cuadro respectivo de per
misos. Las caros laterales d i estribo ó 
contera secuidaráquetean sensiblemente 
cuadraJas. 

División de tos metros. 

El metro se puede dividir de diferentes 
maneras, siendo la mas sencilla el em
pleo de una máquina que de un solo 
golpe deja mai cadas las divisiones y las 
cifras. 

A falta de esta máquina, se emplean 
otros medios. El metro debe estar dividi
do en centímetros en toda su longitud, 
en una sola desús caras, y cada centí
m e t r o seflalado por una r;¡ya ó trazo que 
ba de ser á la vez perpendicular al can
to del metro y a la raya que corre en to
da la long tud del mismo, terminando e x 
actamente en dicho corte y líi.ea que 
le es paralela. La raya que corresponde 
al i uní. 5 cruzará en ángulo recto á la 
que corre en todo lo largo del metro, sin 
que llegue al lado opuesto, y la que cor
responde a las decenas cruzara tam
bién en seulido perpendicular á la 
mencionada, continuando hasta el canto 
opuesto:con lo cual, la primera de estas 
dosrayasmarcará el medio decímetro y la 
segunda el decímetro entero. La gradua-

1 cion empezará en la izquierda y terminará 
en la derecha. Encima de la gradua
ción y junto á cada una de las rayas que 
marcan los decímetros se grabarán suce
sivamente los números que indicao el 
valor de los c e n t í m e t r o s comprendidos 
e n c a d a trozo, y son 10, 20 100, 
procurando que la raya espresiva de los 
decímetros se halle entre el cero y la 
cifra correspondiente á las decenas, y 
que estas c f ias, estando bien hechas, 
sean equidistantes del canto graduado Y 
se escuentren en una misma linea. 

En el medio de la medida y en la cara 
rayada se escribe su nombre, qre aquí 
será el de metro, y en uno de sus ext re
mos pondrá también el suyo el fabrican
te , y el de su domicilio. 

Idetros de metal. 
Estos metros se construyen de una so

la ó de varias piezas (1),- en el primer 
caso se fabrican trdinariameote de latón, 
hierro y acero. Su gru -so ha de ser tal 
que no ceda á la flexión por su propio 
peso, habiéndose (¡jado por lo común el 
de seis milímetros. Su ancho es de tres 
ceotimelros. 

En todos los casos es condición indis
pensable que el metro reúna las condicio
nes de una regla ó plano perfecto en lo 
posibie, teniendo todas sus caras corta las 
en ángulo recto ó á escuadra: que no p re 
sente en su superficie de siguaIdad alguna 
de parte del material con que se fábrica; 
que sudívision sea limpia y reúna las con
diciones mencionadas, distinguiéndose en 
esta parle de los demadera en que el pr i 
mer decímetroeslá dividid > en milímetros 
y que para el grabado de estos se llenen 
las condiciones que se indican al tratar 
de los dobles decímetros. Deberán además 
llevar el nombre de la medida y el det 
fabricante y su residencia, como se ha 
dicho pera los de madera. Respecto á su 
permiso, deberá atenerse el fabricante al 
cnadio número i .* 

Metros articulados 

Podrán construirse metros articulados 
compuestos de dos, cinco y diez parles 
reunidas sólidamente entre sí para que 
se conserve siempre la mis.ua longitud, 
si bien puedan dbblarse y sobreponerse 
las unas á las otras. Deberán satisfacer 
estos metros las cond¡emúes de solidez y 
exactitud menctooadis . 

Los materiales generalmente usados 
en estos meitos son: el marfil, la balle
na, uua madera resistente, sin nudos y 
bien seca que no tuga movimiento por la 
humedad ó el calor, el laloo, e tc . 

Metros de cinta de acero. 
Serán admitidos también á la compro* 

0 ) Véanse metros articulados. 
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baoion estos metros, siempre que eo su 
división reúnan las condiciones de exac
titud qne se ban indicado. 

Metros en forma de bastón. 

Pueden construirse metros en esta for
ma. El basion debe tener un puno y una 
contera de hierro ó de una materia más 
resistente que el basion mismo, y se ha 
de prcCUrar que la longitud ÜM meTfV 
esté comprendida entre el e s lnmo supe
rior r.el puño y la parte inferior de la 
•contera, deduciendo el clavo ó cilindro 
de hierro de menor diámetroquela c ier
ra, y que debe ser bastante saliente pata 
que por el roce no se inutilice pronto con 
el uso. 

Si el puno y la a n t e r a estuvieran s u 
jetos á tornillo por medio do {as tuercas 

"respectivas, entonces la lomHiud ( ^ m e 
tro debelia hallarse comprendida sin con
tar dichas partes movibles,, con lo cual 
este metro seria mas duradero. 

El metro de que so trata en ambos 
casos puede dividirse en decímetros, yol 
rirfmeró de cst: s ó superior en cenlime-' 

. . t ros . Estas divisiones pueden marcarse 
" c o n (Iras ó planchítas de latón, madera ó 
¿J}ues jor.g luq se fijarán en los punbrjs ropr-

respondientes, haciendo que queden em
butidas eo el cuerpo d. I basion y flúepór 
el pqlvmíé.^o desaparezca toilá parlé sa
liente de las u. i .mas. 

Rfll OJ' ) ' l lü / l« 
Dobles metros. ' 

.001 OS . 0 » rjín / .Oíotl i.l...o o» 
íjos doblas nietro3 do.madera rio una 

sola p i e z M articulados, deben reunir las 
mismas, sondiciones de solidez y exactitud 
que tes me"tro$, así respecto á .¿II cons-

. ItHQcion o r n o en lo que s • refiere á sus 
divisiones. 

; i ,CMan«jo.u^ doble .metro T e s u l h de la 
•unión de dosímetros cu formado ^astpn, 
uno de elli>s debe llevar | n tuerca y el 
otro el turndlo. pro m a n d o quo estos 
punios de unión sean de latón para que 
estén a cubierto de la fácil oxidación del 
hierro. 

Decámetros, dobles decámetros y medias 
decámetros. 

i ' i Lo»decamrtros ordinarios lienen la 
forma de-cadena.-En ésto casóse compo
nen 'de es'aliones Ibrmvdos por un alanu-
'bre grueso de hierro. Cada eslabón su*le 
tener ta longitud de. dos decímetros, conv-
•promlrénrtosH emel lae l diámetro, do. los 
ani los quedos unon. listos anillos, ouan-

ulo corresponden á ta longitud de un i r w r 
i r o , > m i i ¡ i ' u'i alambre distinto (cobre ó 
la lor) , para señalar la unidad de la me
dida con su c< lor diverso: pueden, sin 
embarco, ser.de bíerroeomo los demás, 

•si los anillos correspondientes á los me
t ros llevan pequeñas medal as de laten ó 
do l i r o i . ee y en e l l a s se halla eslampado 
el húmero que 'espresa en metros la Ion 
gitud compreiiditln. El anilio .correspon
den te al metro núm. 5 t. ndráuna m da
lla u . a \o i que l i s restantes J a cualcnuoa 

d e sus caras llevará el núm. o y en la 
.opuesta el nombre «c m. medida, ó sea 
decámetro, y. el del fabrican te. 

hl primtro y último eslabón termina
rán en una manecilla; o t e a on anillo 
grande de forma acomodada para que 
pueda entrar'en él la mano yesl i rarse la 
medula sobre el terreno D?ben acompa
ñar al decámetro 10 adujas de-almabre 
del mismo grueso que el i i e les eslabo
nes . Destinadas estos agujas á lijar el 
punto d e partida y el esiremó de la me
dida, colocando una de ellas dentro do 
cada m a m c . 1 ! con i.i punta hacia elsuelo, 
es necesario que la longitud total de esta 
medida esceda 10 metros do la cantidad 
e q u i v a k n i e á tres gruesos ó diámetros 
del alambro del decámetro: dos de estos 
diámetros corresponden a losdtl alambre 
de las manecillas, y el tercero á dos mi -
a es d i l .grúas* de Jas agujas. 

Los medios de construcción de estas 
medidas áe! feflticen a cortar de íguaUun-
gitud los alambres que han de d i r los 

eslabones, los que han de dar los anillos 
que unirán á estos y los de las maneci
llas, y á encorvarlos luego con igualdad, 
para que una vez unidos rfsflhe larocdi-
da que se desea. La manecilla está uni
da y soldada al fingo por sus es lnmos 
á los de una traviesa oe hierro plana y 
recta. Esta traviesa tieae en su centro 
un agujero que d i paso aun trozo de alam
bre del mismo grueso de la cadena, ter
minado en una cabeza por la parle que 
mira al ¡menor de la. íuanecii.la, y en
corvado en anillo por el otro, con er-que 
66 une al último eslabón del decámetro! 
lil agujero de la traviesa de h erro es de 
un diámetro sensiblemente mayor que e l ' 
dePalambre que constituye la unión (!•• 
que se acaba de bab'ar, con la cual la ma
necilla puede moverse en sealidocircular 
sin arrastrar en su movj miel lo la cadena 

Los dobles decámetros» cuandose em
plean eo medir grandes long tudcs, solo 
difieren los de decámetros en el alambre de 
hierro mas grueso con quese fabrican y en 
la mayor longitud de los eslabones, que 
por lo común es do medio metro, en lugar 
de ser de dos decímetros. 

Los medios decámetros se construyen 
como los decámetros. L spermisosdelas 
medidas en forma de cadena están deta
llados en el cuadro núm. 1, destinado á 
las medidas de longitud. 

Todas estas medidas articuladas van 
siendo reemplazadas hoy con ventaja-» por 
otras de aceró, en forma de cinta, del 
valor respectivo á los que se acaban de 
mencionar: En este caso o t a n divididas 
eu centímetros en toda sd longitud nnas 
veces, y oirás Solo en decímetros ó en 

' metros, y las divisionescorrespondientes 
á estos lienen de ordinario unas plánchi-
tas circulares de latón snjelas por pasa
dores convenientemente remachados, de
jando l.i» dos sü[Crficics culeramente 
lisas. Sobre estas planchitas so aplica el 
punzón d>l hitado cuando no hay sitio 
en las manecillas que sirven para arrollar 
y desenvolver estafc medidas. 

Medios metros, dobles metras y decimeíros. 
r.<'[\ t fllóbfiLijí Otílin Ki jsb OIJ u l oifn 

Losfabricantes,que quieran dedicarse 
á la construcción ilo estas medidas d. he 
rán emplear con preferencia maderas 
tales, como el b<j. el serbal y demás 
compactas, á fin de obtener limpias y 

.visibles las divisiones en milímetros. 
Para f.cili 'ar el u s o de. estas medidas 

y evitar c o n f u s i ó n , los trazoá .correspon
dientes (le losmediosccnlimelrosdeherán 
ser mas largos que los que marcan los 
milímetros y mas cortos quo los de los 

! ce.uliraeros, y todos ell- s perpendiculares 
al corle de la medida y a la linca para
lela con esto corle. 

Para que la división dedichasmedídas 
sea exacta y se baga con prontitud, lo 
mas sencido es v, lerse de las máquinas 
especiales que de un so'o golpe drjiñ 
grabadas las divisiones, los números y 
sus nombres. El del fabricante y su d o 
m i c i l i o s e l i j a r a c o n un p i . n / o n e>pec al 
aplicado ¡con prensa ó á la mano. , 

Estas medidas pueden .construirse de 
¡ una, dos ó cinco piezas, uni-ias sólida

mente con charnelas ó de otra manera 
aoálega,. 

Condiciones para la recepción de las me
didas de lortítitud. 

Los. fabricantes deben tener entendido 
que las medidas que presenten a la com 
probación no les serán a<)m¡l¡ las como 
buenas, si no reúnen las condiciones si
guientes; 

I .* N su longitud total no es la indi
cada on el cuadio núxn. , 1 . ° 

2 ; ' í i la longitud de los eslabones 
del decámetro, su dob¡c y su radad no 
son.de uno, dos^c ioco decimetros. 

5 / Si las medidas articuladas no 
eslaa c o m p u e s t a s ó formadas por. dos, 
cinco ó.diez paites. 

4 . ' Si las medidas no-sqoresislenles. 
5 / Si las divisiones en centímetros 

O I J H O T 7\< NUMERO""!.* .uim'o 

M E D I D A S I / I N f . A L K 8 . 

V milímetros no son respectivamente igua
les, laslioeas que las marcan bien visiblesó 
¡guales entre si, y si no están perpendi-
calares y no alcanzan al canto de la me
dida y.la linea paralela á la misma. 

6 . a Si las medidas de madera na son 
bien secas, rectas y si no están libres de 
nudos, hoyos, grietas y demás defectos 
de una madera mala. 

7 . a S l a scon le ra s de metal no están 
Gripes é inmóviles. 

8.* Si no tienen grabado el nombre 
de lanmedulaj e\ del fabricante y el de su 
residencia. 

9.* Si la medida que se presenta á la 
fcomprol>ne:pn no está comprendida en 
el i espectivo cuadro. 

1 0 . Si las medidas en forma de cin
ta metálica no lieuen todas sus divisio

nes perfectamente iguales y simétricas. 
1 1 . Si las medidas eo forma de cade

na no lienen marcados ios metros respec
tivos con un anillo do metal de--di\erso 

color (tic latón por lo couíui»),ó si siendo 
de hierro, no cuelga de el'os la medalla 
con el nlimero respectivoá los metros que 
comprende. 
| 12. Si la medalla del centro déla 
medida no es mayot que las ' testantes y 
no lleva en fina de sus caras el "rrorabre 
de la medida y la marca del fabricante, 
y eo la opuesra la.cifra correspondiente 
al metro que representa. 

P. r lo o . ' i i i á - , hó aqui el cuadro de 
estas medidas, comprensivo desús nom
bres y de los permisos que en ellas se to
leran, bien sean de madera ó bien de 
metal. 

W t t NOMBRES BE LAS MEDID 

fiíllll «ib <nte¿u:K inidcnm no ÍJKHU 

!— 
l»n ii Doble decámetro. 

Decámetro.,. 

ÜÍ.IÍ1 

•í 
. . . ) Eo forma de cadena.. . , . , 

Medio decámetro. . . | . . . 

Doble decámetro. . 
Decámetro. . . • 
Medio decámetro.- . . \ . • • 
Doble metro. . . . . 
Metro. . • • 
Medio metro. . . . 
Doble decímetro. . • -
Deeimetro. . . . . • 

¡m^.Viii jvn' l Til/:. 8(1 .' . 
En: forma de cinta. . . . 

PEnMISO. 

Para P a r a . 
las ilf IIK»-Í- < • Lis ¿ , \ m«ul. 

Milimclrot. Milimclrot. 

• U ' ; * i vl./fliuj' son ifi-jii-iü n^-ü'iri'íy 
Comprobación de las medidas de longitud. 

Oiiandoeslosmedidas reúnan la» con-
diciones que so acabao do mencionar, se 
procoderaá su comprobación. Ksta, se^un 
lo espnesto, puede dividirse en d o s gru
pos: el primero comprende el metro y 
tus diVisróffeS, ó sean el medio metro, el 
doblé decímetro y el decímetro: el^egün-
do-abraza Jns múltiplos dol metro, ó sean 
las medidas de dosímetros, de cinco, el 
decámetro y la de dos decámetros. 

Comprobación del vietro y sus submúl-

Para comprobar un metro se coloca 
de manera que o! oamto dundo terminan 
las lineas que marcan su d visión se bálté 
enfrente ó encima del de un metro mode
lo:-si las divis'oces de los dos metros 
coioáiden del l«do, ,e! metro .es expelo ó 
bueno. Esta coinci Icncia, sin embargo, 
puede dejar de (fecluarsé por dos moti
vos: .primero, por ser la longitud total 
del metro que se-comprueba menor que 
el meiro modelo, e n c u j o caso es recha
zado: segundo por exceder la longitud ,de 
dicho "metro á ia del que sirve de mo 
délo, t^p esto C 3 S 0 , si el exceso no pasa 
del permiso rjóe le tsU'i seflalaiío en el 
cuadro núm. 1 . ° , y se halla distribuido 
seos blemenle.p'.ir igual en loda su Ion 
^itud, el metro es bueno. Se dice qué 
esta distribución.sen sensiblemente igual 
en lodo su largo, porque suceda con mu
cha frecuercia que dicho esceso no se 
halla distribuido proporcional mente en 
las diverjas divisiones del metro. Cuando 
sucedo esto, es decir, cuaodo la diferencia 
que se notase cocada una de las divisio 
nes fue.semenor ó.excediese uVI.permiso 
oí) .mas,marcad») al metro, el que se com
prueba será rechazado. 

Pucde'i icesetambic ' i esta comproba
ción presentando ladivisioudel metro «[lie 
se comprueba eo sentido opuesto á la del 
que sirve (JL- modelo: el Almotacén, zon 
ta práaica y. sin necesidad (le ningún 
instrumento especial, apreciara fácilmente 
si la3 diferencias que se notaren j'on las 

que se hallan consignadas en el cuadro 
de permisos núm. 1.° 

Lo que acabamos de decir respecto do 
la comprobación áA metro debe aplicarse 
¿n'géfiértil á la de sus submúltiplos. 

Comprobación de ¡(ts medidas snpetiores 
e n o í Mip nr al metro. 

... Qqeda ya dicho que. estas medidas 
son las de dos y cinco metros, el decnine-
tro y la de d 0 3 decámetro». 

•Para que la medlla denlos metros spf 
mas porl-itil. en general so cqp^lruyo en 
dos p a r í s iguales. En este caso su com
probación se veriliea -hac ;endo con cada 
una de dichas dos partes lo queso acabí 
"de indicar respecto del metro; pero si la 
medida dedos metros es'dcurta? ola pie-
l a y el Almotacén no puede disponer de 

jun patro.n idéotigi», su comprobación puet 
de^acers '3 pnr uno do los dos medios 
siguientes: 

Puesto el metro modelo sobro úha 
mesa horizontal, se présenla sobre ¿I l a 
medida de (los metí os cual si. fuera un 
metro solo, y se o ' . . s e r v a entonces si las 
divisiones d e l patrón y de.la medida que 
se comprueba coinciden, ó si habiemío 
alguna diferencia, e*tá comprendida en la 
tabla de permisos numero 1 . ° , señalando 
con I.Vpiz la diferencia que se notaré. Se 
vuelve en seguida U medida de dos me
tros'y se presenta p»r el estremo opues
to «¡obro el patrón, haciendo las mismas 
obserjv.iciones .anteriores, y marcando 
igualmente con [ápiz la diferencia que se 
notare. S i l á r a ^ a ' indicadora de esta di
ferencia cayeác delante de la que marca 
la primera, las dos diferencias «uroadas 
darán la total de la_medida; pero s¡ , por 
el c o n t r a r i o , la segunda raya pasa mas 
a l l á .de la primera, entonces el espacio 
comprendido por ella deberá restarse de 
l a s?guoda, y la diferencia que resulte 
d a r á el esceso ó el defecto de la medida 
de dos metros. 

£ 1 ! segando medio consiste en poner 
sobre u a mesa horizontal, locándose por 
uno de sus estremos, dos metros patro
nes, y en presentar sobre los mismos la 
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medida de dos metros que se comprneba, 
hiendo sí coinciden sus divisiones y ob
servando si la diferencia que se ni-te en 
jnas está con | rendida en el cuadro de 
permisos núm. i . Mt»jor s n i a aun valer-
ge de un lipo de dos metros, y Iduvia 
mejor si tuviese en uno de sus estren 09 
un talón para fijar de una maneta inva
riable unu de lus estremos de la medida 
que se comprueba. 

Para comprobar las medidas de 5. 10 
y 20 metros» ó sea el medio decámetro, 
ge empieza; marcando en linea recta so
bre uii piso de madera sensiblemente uo-
riz"i'tal la infancia de 10 metras, va
liéndose de un metro tipo y seftafao'o 
con una línea pe»pendicular a dicha rec
ta cada espacio do uu metro. Mejor que 
sobre el piso es hacer esta división so re 
una mesa firme, inflexible en lu posible, 
que eslé sensiblemente horizontal, ó sea 
fácil de ponerse en dicha situación, y en 
su defecto, sobre un tablón ó ui.u viga 
bien seca, recta, acepillada por la cara 
donóle se (razan los 10 metros y mante
nida con caballetes Á la altura n«cesaría 
para que se pueda hacer la comprobación 
fácil pie ule de pié. 

• ara mayor seguridad en las compro
badores de que se trata, en uno de los 
extremos de la línea que comprende los 
10 metros, se sujetará, sea directamente 
sobre la madera, sea por medio du.uu* 
pequefta plancha de latón provista de los 
tomillos correspondientes, un clavo ó 
punta cilindrica saliente, de hierro, de 
igual grueso que el alambre de que sue
len hacerse las.medidas en forma de ca
dena. En el esfYemo opuesio se dispon
drá otro clavo de las mismas condicio
nes que el primero, sujeto Á una chapa 
metalici que fiacria moverse en una cor
redera. Al la to del Sitio por donde se 
moverá esta punta, se sujetará, rpor m e 
dio de dos aldabi'las de madera, una r e 
gla que teniendo el cero en el centro e^té 
dividida en milímetros en escala aseen, 
denle por ambos lados Á partir del cero-
Cuaodo se¿ introduce Ja mo li&capion de 
que se trata, al dividir en metros la me
sa ó la viga, se procurará que el estremo 
del metro correspon tiente á los clavos 
mencionados coincida con el centro de 
los mismos ( I ) . A p o p n d o el decámetro 
comp queda dicho, se procurará que esté 
tendí o sobre la recta trazada eu la me
sa ó en la viga y que los anillos corres
pondientes á cada metro comprendan en 
su interior la linea de intersección que 
marca la respectiva longitud .métrica. En 
rigor, t i puqlo de intersección debe cor
responder al centro de iliclia añil a; pero 
se considerará bueno el decámetro bajo 
este aspecto cuando dicho punto no se 
aparte del centro mencionado roas órne
nos que el permiso concédalo parala me
dida entera. 

Esta misma tolerancia se tendrá p re 
sente al comprobar la longitud respect i 
va í e los .eslabones; .siendo de advertir 
que esta longitud en rigor, 4ebe empezar 
y concluir en el centro de los,anil)oü res
pectivos. Para lijar c.<>U longitud» se 
echaiá mano de uu dot.le decímetro. 

I 'aia quedos decámetros que se¡cqra-
prueban e*tén sometdos Á la misma 
tensión, se suspenderá de la anjlla que 
se apoya en la corredera un peso que se
rá el mismo para todos. BASTARÁ el de un 
kilogramo. 

Uecha la comprobación de los decá
metros del modo explicado, pe está a cu
bierto de 1».mayor, ó.menor tensión á que 
oslarían sujetos si se les mantuv.era con 
la mano. 

La graduación ñ la división de los 
10 metros indicada, puede hacerse sobre 

~~ (7) La m o n d a eSlo consiste en que cuando 
"se mide el terreno con estró medidas se empie
za fijando coa 61 una aguja que sirve de apoyo 
1 la primera manecdla sujetándose e l . tro es
tremo del propio modo: de donde resulta que 
la verdadera ostensión medida es la comprendí 
da entre los dos centros de las agujas mencio 
nados. 

_ _ 3 — 

una tira de papel resistente tendida sobre j n e n e o e l reverso tres marras.juntas unas 
la mesa, la viga ó el tablón, sujetándose 
por medio de chinches ú otro a r r o g o . 

Comprobado el decámetro por los m e -
d o s espresados y resultando bu»no, se 
procederá á aplicarle el punzón del Ba
lado en la medalla grande por primera 
vez, así como el de la comprobación 
anual. Fslc, en las años subsiguientes, se 
pondrá en la misma, si cabe, y cuando 
no, en una de las inmediatas. 

El doble decámetro ó medida de 20 
metros se comprobará del mismo modo 
que el decámetro, pero en dos tiempos 
distintos, cuidando de llevar cuenta el 
Almotacén de la diferencia que notare en 
la primera mitad, que sumará con la que 
resulte en la segunda, si ambas m'lVreo-
cias g.on eo roa*, ó en roeeos, y restará 
la menor de la mayor cuando upa deeUas 
fuere en mas y la de la otra en menos. 

En la comprobación de los metros del 
doble decámetro deberá corresponder Ja 
¡linea de intersección de la tabla ó mesa 
graduada con el penlro d>1 ani'lo que su
jeta los eslabones respectivos, ó no apar-
darse '.!.• él mas del permiso admitido 
para la longitud total de lasm d:das. La 
longitud de sos eslabones se tomaiá e n 
un medio metro, entendiéndose también, 
como queda dicho, que empieza y qon-

á las o t ras , pareciendo ser una de ellas 
la del contraste ' y Jos del que los hizo. 
Son lisos con el friso recotlado, teBiendo 
en este una m.cdia cana. Su peso total 
4-430 gramos. . : — 

Madrid 15 de J U F L I ^ i J g 6 8 . 
El Gobernador, 

J . I g n a c i o Berrín. 

—— — 

Sección de Fomento.—negociado 8 . — 
Número 558.—Circular. 

Son muchos los señores Alcaldes 
que no han c.urojilido lo d spuesto en mi 
circular de 6 del ectual, inserta en el 
número 135 del BoUlin Oficial de esta 
provincia, referente á las ternas que 
deben remitir de los individuos que han 
deformar l a s J a n t i s locales do instruc
ción primaria. En su consecuencia, 
prevengo á dichas autoridades, bajo 
su m a s e s t r e c h a responsabilidad, cum
plan inmediatamente este servicio, pues 
en otro .caso y transcurrido que sean 
tres dias sin haberlo verificado, adopta
ré conirá clips, sin otro aviso, la me
didas derigor que precedan. 

oom 

do indicado páralos decámetros,^ r . 
El medio decámetro, en fin ola medida 

de cinco metros, se comprobará sujetan
do tino de sus extremos en el punto de 

,'interséccion que marca el número 5 y 
¡ateniéndose en lodo lo demás á lo que va 
¡mencfona Jo. 

(Se continuará.) 

cluye co el centro de los anillos corres- j Madrid 17 de junio de 1868 . 
pendientes, y que el permiso de estas El Gobernador, 
p a r t e s nunca puede ser mayor ni menor 'i J . I G N A C I O B e r r l ? 
que el que se da ai iodo de la medida. 

Cuando esta reúne las condiciones qije 
se acaban de m.emroñar, y.el permiso 
total está comprendido en la tabla res
pectiva, se le aplica él prunzdú-Hel ESCA

ldo y EL de LA co.mprobacionanualdelmo* 

TERCERA SECCIÓN. 
, ¡1} ' J Ü | ; 

StGUR'DA SECCIÓN. 

G O B I E R N O D É L A P R O V I N C I A DE MADRID 

Sección de Gobierno.—Negociado i .*— 
Número 945 . 

lol) ,<\Í]V\J t u BH? tí» 18 UU. " 
Encargo á tos señores Alcaldes y de . 

mas dependientes de mi A u t o r i d a d , que 
procuren indagar el paradero de un b u r 
l o que ha desaparecido en la noche del 
8 del actual de la jurisdicción de Serra
da, provincia de Yalladolid, y cuyas se
nas sop las siguientes: pelo pardo, en t e 
ro, la oreja izquierda corlada por la mi
tad ; ,y en caso de ser habido qmt lo pon 
gao en conocimiento del señor Alcalde 
(le Rob'eJn de Chávela, para los efectos 
que correspondan. 

Madrid 16 de junio de 1868. 
SI Gobernador. 

3. I g n a c i o Berr l z . 
Ic .J:.. N'lttrW 00? ALPTOUN TODRTÓ ¡-a 

• • 0! .. ííf! ^olíI Jti- ti '»•1 1 1!.' yllil<' ü • 1 1 • . 
J^egpcjado 2.°—A'tíw. ,o37ft. 

En el Jazgado de primera instancia 
del partido de Elvas. se hallan deposita
dos nuevo platos de plata cuya proceden
cia s e ignora; y á fin de que la persoua 
que se c rea con derecho á r e c l a m a r l o s 

pueda hacerlo en aquel punto, he dis
puesto anunciado en este p e r i ó d i c o ofi
cial, con las sellas de los espresados 
platos, que son las siguientes: 

Nueveplatos,.buena p l a t a y b u e n a he-

S E C K E T A E I X D E LA A U D T E N C t A T f i R B I T O -
E I A L i ) K M \ n n i n -

El Excmo. é limo, señer Regente de 
esta Audiencia, en providencia de 0 
del mes actual , se ha servido mandar 
remita usted á esta superioridad, en el 
preciso termino de ocho días, el estado 
de inhabilitados correspondiente al pri
mer trimestre del présenle afio, y que 
en lo succesivo no omita la remisión 
del respectivo á cada trimestre, para 
que tengan en todp cumplido efecto las 
disposiciones del Real decreto de 14 de 
diciembre de 1855 y Reales órdenes de 
5 de marzo y ( 5 de junio de 1859 . 

Lo que de orden de S E . í. digo á 
usted para su inteligencia y cumpl i 
miento, sirviéndose avisar quedar e n t e 
rado de esta circular. 

Madrid 10 de junio de. 1 8 6 8 — J o s é 
Leonar lo Roldan.—Señor Juez de .p r i 
mera instancia del partida d e . . , . . 

SESTA SECCIOÑT 

D 1 R E C C I O R OF.NKR A L DEL T,E80RO P U B L I C O , 

' •di / U.'I ,81-1 .Tr\r tol írjb'jlútU; ei»|: 
El día 30 de julio próximo, á las dos da 

la tarde, se celebra subasta pública en la 
Superintenileocia de la Casa de Moneda 
de Manrid, con arreglo a lo dispuesto.en 
Real orden da 2 del corriente.,conlObjeto 
de contratar el suministro de carboo.de 
cok necesario en ta referido cat>a, duran
te el inmediato año económico de 1868 
á 1¡869. 

El tipo máximo admisible e s el de 2 ° 
milésimas d e escudo por cada k i l o g r a 

m o , y las demás con liciones a p a r e c e n 

en el pliego que se halla de manifiesto en 
la espresaua S u p e r i n t e n d e n c i a . 

Las proposiciones se.preseQlarán en 
pliegos cerrados , con documenlo que 

chura* tienen en el frente en dos parles I Í ^ ^ u e v haber condgnajJo l̂ a Caja 
señales de haber stfo/limadas las marcas ! geaéral de Dcpo itos la cantidad de 50 
ó labores que tenían; cuatro de ellos t ie- 1 escudos en efectivo, sujetándose para su 

n;b ioí>*3 hf>8¡3D«bi7oirr sb bühi ' / 1;.' 

redacción al modelo que á continuación 
se inserta 

Madrt 1 1 3 de jur io de 1 8 6 8 . - E 1 DI-
rector general, Jové González Bréto. 

Modelo de proposición. 
El que suscribe, enterado del pliego 

de condiciones para contratar el suminis
tro de carbón de cok necesario en la Ca
fa de Moneda dé Madrid, dorante el ado 
económico de 1868 á 69, se compromete 

cumplirlas y á entregarlo al precio 
de . . . (espresado por letra) milésimas de 
escudo por kilogramo. 

(Fecha, firma y domicilio.) 

up tóhi'Júij] yo Í t | i l5: . í>3AI j .siioio? »o 
El dia 20 de julio próximo, á las doce, 

fie la mañana, se celebrará subasta pú-

Í liea en la Superintendencia de la Casa 
e Moneda de esta corte, con arreglo 4 
o dispuesto en Real orden de 2 del ac

tual, á fin de contratar el surtido do 
ffia de encina necesaria en dicln esta

blecimiento en todo el próximo año eco-
cómico d e l 8 G 8 - 6 9 . . 

Se fija el tipo máximo admisible de 15 
milésimas de escudo por kilogramo, apa
reciendo las demás condiciones en el 
pliego que está de manifiesto en dicha 
Supe: intendencia. 

Las proposiciones han de presentarse 
en pliegos cerrados, acompañadas de 
documento que justifique haber consig
nado en la Caja general de'Depósitos la 
suma de 50 escudos en efectivo, sujetán
dose para su redacción al modelo quo se 
Inserta ácontinuación. 

Madrid 15.do junio de 1868.—El Di
rector general, José González Brelo. 

Modelo de proposición. 
I' 1 *• ! ' ! ' ¿i " 1 Á H'tlt! 1 
Enterado el que suscribe del pliego do 

condiciones para .contratar'el surtido 
leüa de encina necesaria en la Casa dé 
Moneda de Madrid, durante el sflo eco
nómico de 186$ á 69, se compromete á 
cumplirlas y á entregarla al precio d o . . . 
(esptesado en letra) milésimas do escti-
do por kilogramo. 

(Fecha, firma y domicilio). 

El dia 20 de julio próximo, á la una 
de la tarde, so celebrará subasta pública 
en la Superintendencia de la C a s a l d e 
Moneda il») Madrid, de conformidad á lo 
dispuesto en Real orden de 2 del cor
riente, con objeto de contratar el sumi
nistro de halla que se considera necesa
rio en la referi ía Casa, durante el inme
diato ano económico de 1888-69 . ' 

El tipo máximo admisible es el de 25 
milésimas d4 escudo por cada kilogramo, 
apareciendo-las demás condiciones en el 
pliego que so halla do manifiesto en di
cha Superintendencia. . , 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cen aílqs, acompañadas de docu
mento que acredite haber consignado eti 
la Caja general de Depósitos la cantidad 
de 50 escudos en efeclivo, '-soletándose 
para su redacción at modelo que á conti
nuación se inserta. 

Madrid. 15 de junio de 1868.—El Di-
rector general, José González Breto. 

Modelo dt proposición. , 
El que suscribe, enterado del pliego de 

condiciones para contratar el suministro 
do bolla con destino al consumo de la 
Casa de Moneda de esta corte, durante el 
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riol96tiai)nr.A /, <ujn o l / n ^ m ; B nnloifib* 
ano económico de i 8G8-GQ, se comprome
te á cumplirlas y á entregarla al precio 
de . . . (espresado en letra) milésimas de 
escudo por kilogramo. 

(I-echa, firma y domicilio. 

C — — — ? 

D I R E C C I Ó N G EN EK A1, DK P R O P I E D A D E S Y 

D E S E C H O S D E L E S T A D O . 

Con arreglo á la autorización concedi
da á esta Dirección general por Real or
den de 28 de agosto último, la misma ha 
acordado la venia de 4200qulntales mé
tricos de cobre, punto de aleaciones mar 
ca corona, procedentes de Riotmto, que 
habrá expíenles en almacenes de la Co
misaria de las minas del l isiado e o Sevi
lla para lín del corriente mes, compues
tos de 3240 quintales métricos que que
daron sin énagenar en 50 do mayo últi
mo y de la producción calculada en es 
t e m e s . 

La subasta tendrá lugar el dia 4 de 
julio próximo, a la una, en esta Direc
ción general, y simultáneamente en las 
ciudades «le Barcelona, Málaga, üue lvay 
Sevilla, amte el director general del ramo, 
los Gobernadores de dichas provincias y 
demás funcionarios que indica la condi
ción 9 . ' del pliego de subasta aprobado 
por la citada Real orden, y con sujeción 
al mismo, inser loen las Gacelas d e 2 3 d e 
setiembre y 29 de diciembre último, y de 
manifiesto en los puntos en que tiene lu 
gar la subasta. 

La fianza para hacer proposición, con
forme á ta con lición 7 / , consistirá en 
escudos 42.000 para1 ta totalidad y 1000 
para cada 100 quintales métricos, en me
tálico ó sus equivalentes en efectos pú
blicos, en la forma que dicha condición 
espresa. 

El precio minimo admisible de venta 
será el que tenga á bien lijar el Excelen
tísimo señor Ministro de Hacienda en 
pliego cerrado, que se abrirá en el acto 
de la subasta de esta corle , como esta
blece la coudiciou i." del píiego. 

El cobre que se Venda pagará cuando 
se exporte, según espresa la coodicion 4 . a 

los derechos establecidos en la ley de 
presupuestos vigente. 

Las proposiciones, en pliegos currados, 
se a d m i t i r á n hasta la una y media , pro-
cedicnJose en seguida á su apertura y 
lectura, y después á la del pliego que 
contenga el precio mínimo admisible. 

Si á dicha hora no se hubiese presen
tado pliego alguno de proposición, se 
dará el acto por terminado. 

Las proposiciones se arreglarán al si
guiente 

Modelo. 

i Enterado del pliego de condiciones 
publicado en las Gacetas de 23 de se
tiembre y 29 de diciembre último, y con
forme con el mismo el que suscribe 
compra al Gobierno quintales mél 
trieos por el precio de escudos c a 
da quintal (espresado por letra.) Fecha, 
firma y domicilio. 

Nota. . £1 pago lo hará en la Tesore
ría de 

Las proposiciones han de completar 
quintal métrico, y no han de contener 
fracción de milésimas de escudo. 

Lo que se avisa al público para su c o 
nocimiento. 

Madrid 10 de junio de 1868.—El Di-

| rector general, Juan de la Concha Caí- . 
laüeda. 

P R O V I D E N C I A S JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad, 

Sentencia.—En la villa de Madrid, á 
11 de marzo de 1868. Vistos estos aulos 
promovidos por dona Angela Méndez, 
sobre que se la declare pobre para litigar 
con Manuela Méndez. 

Resultando que la Angela Méndez 
pcudió al Juzgado esponienJo que siends 
acreedora de la Manuela Meudez, por 
cierta caulidad, se hallaba en el caso de 
deducir contra ella la oportuna demanda, 
para lo cual, y mediante su cualidad de 
pobre, pedia se la d e f e n d i e r a como tal: 

Resultando que conferido traslado do 
esta, pretensión a la dona Manuela 
Méndez por término de seis dias, no 
compareció á evacuarla, por lo que acn 
sada la rebeldía, se dio por evacuado, y 
se mandaron entender las diligencias su
cesivas con los estrados del Juzgado: 

Resultando que oido el Sr . l 'romolor 
Fiscal del Juzgado y representante de la 
Hacienda pública, se recibió el incidente 
á prueba, dentro de cuyo término fuerou 
examinados los testigos que presentó An
gela Méndez, quienes unánimes y con
formes declararon que la citada A u g e a 
Méndez no posee bienes ni rentas de nin 
guna clase, ui puede dedicarse al trab.go 
por impedírselo su estado de la vista, 
teniendo que implorar la caridad pública, 
para lo cual esta competentemente auto
rizada: 

Resultando de los informes tomados 
del Inspector de Vigilancia y de la Ad
ministración de Hacienda pública, que la 
Angela Méndez se hilla muy estrecha d í 
recursos, y que no figura como contri
buyente en el repartimiento de la contri
bución territorial perteneciente al actual 
aúo económico: 

Considerando que Angela Méndez se 
halla comprendí la en el caso primero del 
arliculo 182 do la ley de E n j u i c i a m í e n l o 
civil, 

Fallo: Qne debo declarar y declaro á 
Angela Méndez pobre- en el seotido legal 
paraliligar con Manuela Vi en le / , , conop* 
cion á los beneficios que dispensa á los 
de su cK.se el a r l . 181 de la ley de Eu-
juieiamiculo civil, y con las limitaciones 
que establecen losa r t s . 198, 199 y 200 
de la misma ley. Así por estami sentencia, 
que además de notificarse en estrados 
por la rebeldía en que se ha constituido 
Manuela Méndez se publicará en la Ga
ceta, Diario de esta corte y Boletín Ofi
cial de la p r o v i n c i a , , lo pronuncio, man
do y firmo.— J o s é del Rio González. 

Publicación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el s e ñ o r don José 
del Rio González, J u e z de primera ins
tancia del distrito de la Universidad de 
esta c o t e , estando celebrando audiencia 
pública en el dia de su fecha, de que doy 
fó.—Jacinto Calleja.—José del RíoGon-
zalez.—1678 (P. de P.) 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de liuc na-vista. 

En virtud de providencia del señor don 

Ramón González Luna, Magistrado de 
Audiencia do fuera de esta corle y Juez 
de primera instancia del distrito de Bue-
na-vista de esta capital, refrendada del 
infrascrito Escr.b »no. susütul.'jdel doclor 
donCáudio Saoz y Bar. a, y parapagode 
un acreedor, se sacan á publica subasta 
los muebles, ganado, y fincassiguienles. 

Duce sillas de Vitoria, en 9 .escudos 
600 milésimas. 

Una cómoda chapeada de caoba, 12 
e sendos. 

Un sofá de paja respaldo de nogal, 2 
escudos 400 milésimas. 

Treinta vacas pelo gijon, de'difereütes 
e J a d e s , á 64escudos una, 1920 escudos. 

Siele lores de 4 á 5 anos, pelo gijon, 
á 200 escudos uno, 1400 

Un cercado de pasto y monte de enci
na , al sitio de V> ñ a s Gordas y término da 
Cereceda, do caber como 60 fanegas, 
5000. 

Una finca de pasto y monte de fresno 
y roble, denominada Prados Cobuchos, 
de 50 fanegas, en igual término, 2000 . 

Un prado titulado del Caño, destinado 
á labor, de 13 fanegas, en término de 
Cereceda. 1200. 

Una cerca titulada del Cura, de pasto 
y monte de fresno, eo dichajurisdiccion, 
comode20faneg i s , tOO. 

Total, 10.544 escudos. 
Para el remate de los bienes espresa

dos se ha señalado el dia diez dej • lio pró
ximo, á l a s doce de su mañana en la audien
cia de este Juzgado, situada en la Plazue
la de Santa Ciuz, piso b a j o de la terri
torial. 

Madrid 12 de junio de 1868.—Francis
co Fernandez de la Tor re .—1687 . 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Corpa. . 

Se halla vacante el partido de médico 
cirujano litu'ar de la villa d i Corpa, del 
partido de Alcalá de Henares, provincia 
de Madrid, que consta de 154 vecinos, 
por cuya razón pertenece á partido de 
cuarta clase y disfrutará de 400 escudos 
de sueldo por la asistencia á 50 familias 
pobres, pagados trimestralmente de los 
fondos municipales, quedando en libertad 
(.1 profesor que se elija de hacer ajustes 
con el resto del vecindario, sin otra in 
tervención por parte del Ayuntamiento 
que la que se determina en el reglamento 
vigente. 

El contrato será por cuatro anos, al 
fin de los cuales se hará la renovación, y 
así sucesivamente con arreglo al ar t . 31 
del reglamento de partidos méüicos. 

lii pueblo es sano, abundante de bue
nas aguas, á'doá leguas del partido, y 
siel • de la capital 

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
coo la correspon líenle copia de sus títu
los y hojas de servicio en la forma pre
venida en el ar t . 27 de dicho reglamento, 
deoiro de veinte días, contados desde la 
publicación de este anuncio en los perió
dicos oficiales, francas de porte, al señor 
Alcalde, presidente del Ayuntamiento. 

Corpa 7 de junio de 1868.—El AlcaU 
de soDslilucional, Ángel Lozano. 

Alcaldía constitucional de Barajas de 
Madrid. 

í 'Is si ü -n< "A}'> '•• • 
El amillaran! i o n lo de la riqueza impo

nible de esta v i l* manda !o prac.lictr de 
orden de la AmhUlracion de Hacienda 
pública de esta provincia y qu^ h i d i 
servir de base para la derrama generol 
del cupo do contribución territorial en el 
próximo ano económico de 1368 á 1869, 
se halla de manifiesto al público en la. 
Secretaria de este Ayuntamiento en au
diencia de agravios por término de ocho 
dias que torminarán el 14 del actual. 

Los que se crean agraviados pueden 
reclamar dentro de dicho término, pues 
trascurrido no se oirá ninguna. 

Barajas 7 de junio de 1868.—El Al
calde constitucional, Eusebio Llórente. 

Alcaldía constitucional de San Sebastian 
de los líeyes. 

El repartimiento de la contribución 
territorial del distrito de San Sebastian 
de los Revés, formado para el próximo 
año de 1 8 6 8 á 18G9, se halla concluido 
y de manifiesto por término de ocho 
dias en la Secretaria de Ayuntamiento, 
á fin de que los contribuyentes puedan 
enterarse de la cuota que les h% corres
pondido, y reclamar de agravio si le 
hubiere. 

Los señores Alcaldes <\Q Alc^bcndas, 
Fuente el Fresno. A'gete, Cnbeñá y 
Vicálvaro, se servirán fijar copia de este 
anuncio en el sitio de costumbre, para 
conocimiento de sus vecinos. 

San Sebastian de los Heves 10 de 
junio de 1 8 6 8 . — E l Alcalde const i tu
cional, Domingo Pancorbo. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

LA SEGURA CORDOBESA. 

Sociedad especial minera.. 

En cumplimiento de lo qne previeno 
el articulo 21 de la lev de sociedades 
mineras de 6 de julio de 1859 y el 11 
del reglamento de esta sociedad, con es
ta fecha se hace el tercero y último re 
querimiento á los señores que se esp<*e-
s n para que satisfagan lo que a leuden 
por dividendos pasivos al tesorero do 
esta empresa don Nicolás Torneen, calle 
del Espíritu Santo, número 16, cuarto 
principal. 

Don Hipél :to Rico, dividendos núme
ros 99 al ¡07. acción núm. 184, 500 
reales vellón. 

D. Eusebio Santiago, id. id. 102 al 
107, id. id. 149. 320 . 

D Oa María y doña Angela Santiago, 
id. id., id. id. 1 3 8 , 5 2 0 . 

D. Lucio del Valle, id. id , id. id. 157, 
320 . 

D.* Leonor Coromina, id. id. 105 a l 
107. media acción núm. ¿ 4 8 , segunda 
m i t a I , 7 0 . 

D. M. P. Dehaosy ó sus herederos, id. 
i 1. 10 M 0 7 , por 16 acciones id. 12, 60 , 
167 al 180, 3 2 0 0 . 

Lo que se anuncia en el Boletín Oficial 
de esta provincia para los efectos corres
pondientes. 

Madrid 18 de junio de 1868 —El Pre
sídeme, B. Martínez.—1683. 

E; H I T , D . JUAN ANTONIO GARCÍA. 
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